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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2 de Abril de 2026.-

Sr. PRESIDENTE

S
/
      D
De acuerdo con lo informado en la reunión desarrollada en nuestra Federación con los Presidentes de las entidades federadas, el pasado día 11 de marzo, adjuntamos a la presente una ENCUESTA sobre los probables juegos y deportes a desarrollarse, requiriendo también información sobre ciertos requisitos mínimos necesarios.

Solicitamos nos remitan esta ENCUESTA a la brevedad (en lo posible en los próximos 15 días  por e-mail) para que esta Federación a través de la Subcomisión de Deportes, concilie estos ofrecimientos recibidos conjuntamente con las posibilidades informadas por todas las entidades, y concluya en el agrupamiento de las coincidencias para comenzar a desarrollar las competencias.
Solicitamos asimismo Nombre y Apellido, dirección de e-mail y teléfono

celular de aquellos Representantes titulares y suplentes que ustedes designen.

Ya coordinadas estas propuestas, citaremos a los representantes de las Instituciones a una reunión para confirmar todos los aspectos previamente definidos para cada Institución participante (deporte, participantes, fechas proyectadas de las competencias, lugares y horarios de realización, etc).

ASPECTOS GENERALES A TENER EN CUENTA :

1) Se sugiere el nombramiento y presencia de integrantes suplentes (tanto de Representantes como de Participantes), que sustituyan automáticamente al titular ante una ausencia imprevista.

2) Las Instituciones (a través de sus Representantes) deberán garantizar la libre entrada y participación gratuita de los participantes visitantes (ingreso al Centro, derechos de uso, etc.).

3) Será necesario que los participantes sean asociados a sus respectivas Instituciones. Para ello, y basados en criterios de buena fé y de sana competencia, si bien no se exigirán pruebas documentales de control, cada representante tendrá la obligación moral de avalar este cumplimiento sobre los participantes de su propia Institución.

4) Los Representantes asistirán a las reuniones de Coordinación General o a citaciones que convoque la Subcomisión en la Federación cuando resulte necesario (se estima como máximo una sola vez al mes, con fecha a definir).
Los saludo muy atte.
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